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"Por tnedio de la cual se confonna el comité asesor evaluador para el proceso tnediante
Licitación Ptiblica N' FNGRD-LP-002-2025"

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL
RIESGO DE DESASTRES, ORDENADOR DEL GASTO DELEGADO DEL FONDO

NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES. FNGRD

En ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente de las conferidas por
la Ley 489 de 1998, Decreto 4147 de2011y Ley 1523 de\2012, Resolución No. 0532 de

2020 y actuando en ejercicio de sus facultades como ordenador del gasto del FNGRD
delegado bajo la Resolución No. 1007 del25 de octubre 2024

CONSIDERANDO

Que el artículo 2.2.1.1 .2.2.3 del Decreto 1082 de 2015, establece que:

"Artículo 2.2.1.1.2.2.3. Comité Evaluador. La Entidad Estatal puede designar un
comité evaluador conforntado por servidores p(tblicos o por parliculares contratados
para el efecto para evaluar las oferlas y las manifesfaciones de interés para cada
Proceso de Contratación por licitación, selección abreviada y concurso de ntéritos. El
comité evaluador debe realizar su labor de manera objetiva, ciñéndose exclusivamente
a las reglas contenidas en los pliegos de condiciones. El carácter asesor del comité tto
lo exime de la responsabilidad del ejercicio de la labor encontendada. En el evento en
el cual la Entidad Estatal no acoja la recomendación efectuada por el comité evaluador,
debe justificar su decisión.

Los mientbros del contité evaluador están sujetos al régimen de inhabilidades e
incontpatibilidades y cortflicto de intereses /egales.

La verificación y la evaluación de las ofertas para la menor cuantÍa será adelantada
por quien sea designado por el ordenador del gasfo srr que requiera un comité plural."

Que, de conformidad con la norma transcrita anteriormente, el Comité Asesor Evaluador apoyará
en las siguientes actividades:

A. Como Asesor (Evaluador)

1. Evaluar las propuestas de manera objetiva, ciñéndose exclusivamente a las reglas
contenidas en el pliego de condiciones.

2. En ejercicio de tratamiento igualitario los comités podrán solicitar a todos los oferentes
o a cualquiera de ellos, las aclaraciones o informaciones que estime pertinente, a fln
de despejar cualquier punto dudoso, oscuro o equívoco de las propuestas, dentro del
término de evaluación.

3. Recomendar al ordenador del gasto o a quien este delegue la decisión a adoptar de
conformidad con la evaluación efectuada.

4. lnformar al Dlrector o a su delegado en materia de ordenación de gasto si se
encontrare incurso en alguna causal de inhabilidad e incompatibilidad y conflicto de
intereses legales.
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subasfa inversa electrónica

Que, por tanto, es necesario ordenar la conformación del Comité evaluador para el proceso
mediante Licitación pública N'. FNGRD-LP402-2025, cuyo objeto contractual es "Adquisición de
brenes y seruicios para la instalación, ntantenintiento y puesta en funcionantiento de sisfemas de
alefta tentprana por avettida torrencial ett territorios priorizados por el FNGRD / UNGRD" eI cual
apoyará a la Subdirección General de la UNGRD en las cuestiones propias del proceso de selección
y en particular, recomendará la adjudicación o declaratoria de desierta del mismo, ajustándose en
todo caso a las condiciones generales y especiales de contratación contenidas en el Pliego de
Condiciones del proceso.

En mérito de lo expuesto el subdirector general como ordenador del gasto del FNGRD

RESUELVE

ART|CULO PRIMERO. ORDENAR la conformación del Comité Asesor y Evaluador para el
proceso mediante Licitación pública N". FNGRD-LP-002-2025, cuyo objeto contractual es
"Adquisición de blenes y servicios para la instalación, tnantenitniento y puesta en funciottatniento
de slsfenlas de ale¡la ternprana por avenida torrencial en territorios priorizados por el FNGRD /
UNGRD", el cual estará compuesto tal como se señala a continuación:

EVALUAC!ÓN JURiDICA: Camila Torres - Laura Sanin-GGC

EVALUACION FINANCIERA lvonne Boiaca-GAFC

EVALUAC!ON TÉCNICA

Gabriel Enrique GarcÍa - SIVID
Jorge Andrés Neira - SMD

Sandra Liliana Martínez - SCR
Brahan Eduardo García - SCR

ARTíCULO SEGUNDO. La presente Resolución será comunicada por la Oficina del Grupo de
Gestión Contractual de la Secretaría General de la UNGRD.

ART|CULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de su expedición

Dada en Bosotá, D. c., a ros 0 B JUI 2025

PUBLIQUESE, N cÚfUPLASE

RA UEZ
SU GEN UNGRD l,v,'r'

ORDENADOR DEL GASTO FNGRD
DELEGADO MEDIANTE RESOLUCIÓN ,,IOO7 DEL 25 de octubre de: 2024.

Etaboñ Eilka Cañilá Íorés,/ Conlrafista cCC CT

Roúso- Leura Sénin/Contalista GGC i

Réúsor Josá Lris An geilá / Abogado Conlraf,sl6 SG - GGC

c¿ños ch¡núiilel Aboga<loCotral¡s¿¿ SG - 6GC &

Aprcbó: Michaet Oyuola Vargas! Soqelatioeererat ¿fl!.i!*fr:


